
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: PROGRAMA PRIVADO IV - Cátedra C

 
VISTO:

            El Expediente EX-2020-00077756-UNC-DEC#FD, en el que se ha dictado la
Resolución Decanal RD-2020-483-E-UNC-DEC#FD, ad referéndum de este Cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

            Los fundamentos expuestos en la Resolución de que se trata;

            Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal RD-2020-483-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo y, en consecuencia, disponer: 1) Aprobar el Programa para la
asignatura DERECHO PRIVADO IV, Cátedra C, presentado por Profesora Titular, el que como
Anexo, forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Protocolícese, hágase saber, dese copia.
Gírese a Secretaría Académica y Departamento de Derecho Comercial de esta Facultad.
Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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1.Fundamentación  


Se propone Derecho Privado IV- Relaciones de Organización-Sociedades, con especial 


énfasis en las "relaciones de organización" y el análisis del derecho positivo relativo a la 


empresa y los contratos asociativos. Asimismo, se considera la Responsabilidad Social 


Empresario. El proceso de cambio social ha afectado el orden jurídico, debiendo 


incorporar al estudio del derecho principios básicos de preservación de las organizaciones 
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que generan empleo y fuentes de trabajo, la conservación de la empresa, las organizaciones 


eficientes sustentables y sostenibles, como herramienta de crecimiento y desarrollo" . 


Todo ello a partir de la Ley general de sociedades 19550 y sus modificatorias, y el estudio 


de las estructuras jurídicas que ordenan las relaciones incluidas las reformas mediante el 


Código Unificado. La reciente sanción de la ley “capital emprendedor” una vez más 


ratifica a la “Empresa como valor social a proteger”. Los incentivos a las PYME, leyes y 


resoluciones validan los esfuerzos de las empresas de familia. Los problemas de la 


educación tanto en el seno familiar como fuera de él ameritan revalorizar la organización 


jurídica. El enfoque desde la visión de las organizaciones económicas, que deben ser 


autosufientes económicamente hablando, eficientes, eficaces, sustentables y sostenibles 


en el tiempo. Las Naciones Unidas han lanzado el Pacto Global, por el cual las empresas 


firmantes se comprometen a avanzar en acciones de responsabilidad social empresario, en 


especial respecto de 10 principios de gestión empresarial, afianzados en los derechos 


humanos, el derecho ambiental y la transparencia. Necesidad del abogado: La propuesta 


viene a complementar la formación del abogado para el asesoramiento jurídico-social, la 


práctica en la organización y gerencia jurídica, las buenas prácticas, la empresa como 


valor, el cumplimiento de las mandas del “Compliance” y el desarrollo y promoción de la 


conciencia y responsabilidad social de nuestros egresados. Criterios utilizados para la 


elección de contenidos: Triple perspectiva: complementariedad, profundización analítica 


de la ley especial y especialización. Se prevé accesibilidad a contenidos conforme 


intereses del alumnado. Diferenciación: Estudio específico de las relaciones de 


organización y su aplicación en el diseño y estructura de las diferentes organizaciones 


jurídicas contempladas por diferentes Normas regulatorias de cada sujeto de derecho, 


concentraciones económicas, todo dentro de la teoría del maestro Fernando Martínez Paz, 


del “Mundo jurídico”, en el que tanto influyen la sociología y la psicología. 


Competencias a desarrollar 


Competencia para: 


1) Asesorar jurídica y socialmente a las organizaciones contractuales o 


personificadas. 
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2) Diseñar jurídica y económicamente organizaciones desde la visión de los diferentes 


portadores de interés. 


3) Concientizar sobre la necesidad de gestiones profesionalizadas con conocimientos 


suficientes para gerenciar las organizaciones productivas conforme a estándares de calidad 


de procesos, métricas de resultados etc., capaces de superar el transcurso del tiempo y las 


hipotéticas crisis. 


3) Promover la conciencia sobre la empresa como valor y la responsabilidad social de la 


misma, el valor de la iniciativa privada del emprendedor y organización generadora de 


empleo, innovación y desarrollo. 


Objetivos Generales, específicos y Contenidos: Se Detallan en Expte. 61080 


Metodología de la enseñanza 


Motivación a partir de casos de la realidad e inducción a la cultura emprendedora, creativa 


e innovadora. La primera hora será dedicada a clases magistrales utilizando mapas 


conceptuales. Durante la segunda hora de clase, se promoverán trabajos grupales a los 


efectos del análisis y resolución de casos, y jurisprudencia actualizada. 


Metodología de Evaluación 


Se evaluará a los alumnos a partir del desarrollo de temas incluidos en las unidades del 


programa, con más trabajos prácticos y diseño o análisis de diferentes organizaciones de 


dedicadas a la actividad de producción o intercambio de bienes o servicios. Las 


evaluaciones consistirán en exámenes parciales, integración y/o promoción, regulares o 


libres todo conforme al Régimen de enseñanza vigente
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Relación de la asignatura con el perfil del egresado y con las 


incumbencias del título 


Visualizamos el perfil del egresado, conforme el plan de estudios de la Carrera de 


Abogacía de la Universidad Nacional de Córdoba, con una visión humanista y orientado 


a: 


• Despertar los talentos individuales, fundados en valores éticos y en la búsqueda de 


la excelencia académica. 


• Alcanzar una formación jurídica, orientada al cumplimiento de la ley, el respeto de 


las instituciones, el consenso, la promoción de las relaciones organizadas, el 


crecimiento y desarrollo, la responsabilidad individual y social empresaria, el pleno 


empleo y la cultura emprendedora. 


• Responder a los requerimientos de los consumidores y el mundo empresarial, con 


conocimiento suficiente de la realidad nacional e internacional, en la que deberá 


proyectar su actuación profesional. 


• Identificar la empresa como valor y el sistema jurídico. 


• Capacitar en una filosofía humanista del mundo de los negocios. 


• Identificar disociación entre poder y propiedad (control y sistema de decisiones), 


conducción profesional y conflicto de intereses. 


• Identificar relación entre la empresa y su ámbito de influencia. Objetivos de 


Desarrollo sustentable. Responsabilidad Penal Empresaria. 


El proceso de enseñanza/aprendizaje de la asignatura Derecho Privado IV - Sociedades y 


Relaciones de Organización tiene especial relevancia para la consecución del perfil de 


egresado arriba señalado, y coadyuva e integra la formación jurídica del alumno. 


Facilitar a los alumnos el acceso a los fundamentos, funcionalidad y objetivos de la 


materia, amplía la formación integral del alumno, para el conocimiento del Mundo 


Jurídico y la vida en relación, ensamblando y cohesionando la actividad organizada, el rol 


del empresario, la empresa, el pleno empleo, la responsabilidad social empresaria, el 


trabajador y el consumidor. 


Formar a los alumnos en el reconocimiento e identificación de los distintos portadores de 
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interés, en tanto los mismos son contrapuestos, yuxtapuestos y superpuestos en la relación 


organizativa que se entabla. Ello pondrá en evidencia la responsabilidad tanto del Estado, 


como de los empresarios y trabajadores respecto de la viabilidad, sustentabilidad y 


sostenibilidad de las organizaciones económicas autosuficientes y el medio ambiente, en 


el convencimiento de que su conocimiento signará el posterior comportamiento jurídico-


social del egresado. 


La materia troncal analiza las relaciones asociativas de organización, enfocadas 


considerando la empresa subyacente, como organización económica y centro de 


imputación de derechos y obligaciones, instrumento de vinculación económica contractual 


y personificada jurídicamente, bajo la estructura societaria, en ambos casos como creadora 


de empleo y con responsabilidad social. Asimismo rescata la empresa como organización 


creadora de valor y empleo, en búsqueda de la satisfacción de las necesidades. 


Objetivos generales de la asignatura 


1. Facilitar el acceso al conocimiento de las relaciones de organización y diversas 


técnicas jurídicas de organización empresaria, tanto a través de las sociedades como 


de los contratos, relacionando, aplicando y transfiriendo el conocimiento alcanzado, 


a situaciones concretas de la realidad que se presentarán durante el ejercicio de la 


profesión o serán traídas a conocimiento para el análisis o resolución; 


2. Descubrir la amplia gama de variantes que presenta la actividad empresaria con la 


aparición de las estructuras que se utilizan en función de los fenómenos que plantea 


la integración económica y la llamada globalización; 


3. Reconocer la evolución de la empresa, el derecho de las sociedades y de las 


relaciones de organización; 


4. Identificar los elementoscomunes a todos los tipos societarios,


 así como las notas distintivas que 


determinan la necesidado indican la conveniencia de organizar


 jurídicamente la empresa bajo una 


estructura determinada; 


5. Reconocer los efectos y las consecuencias prácticas que se derivan de la 


adopción de cada una de las 


formas de organizaciónjurídica de la empresa y de los tipos
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 societarios, tanto respecto de los 


cocontratantes/socios como de la sociedad, sus integrantes, y respecto de los 


terceros, en su relación con los cocontratantantes/ socios y la sociedad; 


6. Conocer y examinar los diversos instrumentos contractuales/constitutivos, 


modificatorios, libros sociales y estados contables, balance social, etc . 


correspondientes a cada forma de organización de la empresa/tipo societario, 


advirtiendo las diferentes exigencias legales respecto de cada uno de esto últimos; 


7. Instruir en las llamadas Empresas B, la Responsabilidad Social Empresaria los 


objetivos de desarrollo sustentable y la responsabilidad penal empresaria. 


8. Desarrollar una actitud crítica que permita reconocer los instrumentos jurídicos y 


contratos ¡dóneos para cada situación fáctica en particular; 


9. Promover la formación analítica integral, generando habilidades críticas, que 


redunden en el adecuado ejercicio profesional y asesoramiento jurídico en el marco 


de la realidad procurando prevenir/desactivar el conflicto, y resolver las 


controversias en esfuerzo compartido preservando los recursos escasos. 


10. Identificar los efectos de la sanción del Código Civil y Comercial Unificado tanto 


respecto de las relaciones de organización como de las sociedades y las empresas. 


Todo ello en dirección al fenómeno del derecho como sistema y fenómeno dinámico, 


aunque sin desmedro de la importancia de los principios fundacionales y teóricos que 


rigen, los diversos ordenamientos legales y habida cuenta de los elementos comunes a toda 


relación empresaria. 


Objetivos específicos 


De las relaciones de organización 


1. Identificar las Relaciones de organización en cuanto a duración, posición de las 


partes (partícipes, socios, etc.), derechos, personificación o no, respondiendo a 


disposiciones normativas o a la autonomía de la voluntad, normalmente vinculadas 


a la actividad empresarial y a la continua creación de técnicas de 


perfeccionamiento de la gestión. 


2. Identificar la regulación de las personas jurídicas, y la sistematización de los 







8 
 


contratos de empresa y asociativos, como visión abarcadora de los negocios 


jurídicos para facilitar la organización y desarrollo productivo. 


3. Identificar las posibilidades de la autonomía de la voluntad de generar nuevas 


formas dentro de esos marcos 


Del derecho societario. 


1. Distinguir la relación y el negocio constitutivo de sociedad, tradicionalmente 


entendido como un contrato, de la sociedad-persona jurídica, que impone 


distinguir entre las naturalezas jurídicas de ambos, los efectos en el campo del 


patrimonio autogestante, las nulidades, el carácter de técnica de organización 


societaria y su conservación, mientras no se proceda a extinguirla como centro de 


imputación mediante los procedimientos que la ley exige; 


2. Configurar, dentro de ese enfoque institucional de la sociedad, los límites de la 


autonomía de la voluntad y su funcionalidad, desde la constitución, el desarrollo de 


su activdiad con efectos externos frente a terceros e internos con relación a los 


socios, las interrelaciones societarias, las reorganizaciones empresarias y sus 


efectos, y afrontar las causales de disolución y la forma de extinción del sujeto; 


3. Revisar los efectos de esas dos manifestaciones: el negocio constitutivo de la 


persona jurídica societaria, de la persona jurídica sociedad; 


4. Distinguir esas relaciones de la sociedad y el régimen de las sociedades no 


regularmente constituidas. 


5. Distinguir los diferentes portadores de interés, internos y externos, y los intereses 


contrapuestos, yuxtapuestos y superpuestos en el contrato plurilareral. 


Del derecho de los contratos (plurilaterales, asociativos, de colaboración, 


participativos) 


Además de la distinción con la sociedad en sentido propia ya señalado en el 


OBJETIVO GENERAL, cabe distinguir y analizar los contratos normados en el derecho 


vigente y el código civil y comercial unificadol, su sistemática y los límites de la 


autonomía de la voluntad. 


Son objetivos pedagógicos generar en el alumno las habilidades para distinguir las 
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relaciones individuales de las colectivas, operar las relaciones societarias y contractuales 


y sus efectos y consecuencias jurídicas. 


Objetivos actitudinales. 


Desarrollar en el alumno una actitud de pensamiento abierto y dinámico, para la aplicación 


a la diversidad de los casos, los conocimientos teóricos, y para el análisis y solución de 


problemas y conflictos de la casuística con criterio constructivo. 


Analizar problemáticas concretas a través de la construcción y resolución de casos, a los 


efectos de llevar a la práctica los conceptos adquiridos. 


Complementar el conocimiento teórico doctrinal con una referencia jurisprudencial de los 


temas centrales 


Contenidos 


Unidad I 


1. Las relaciones de organización. La sociedad en general. Concepto. Origen y 


evolución. Sociedad civil y sociedad comercial. Empresa y Contrato. Empresa y 


Sociedad.. Sociedad y Persona. Establecimiento y fondo de comercio. Contratos de 


empresa. 


2. Personalidad de las sociedades. Atributos y efectos. Teoría del Órgano: aspectos 


objetivos y subjetivos. Distintas clases de órganos: integración. Funcionamiento. 


3. El principio de tipicidad. 


4. Abuso de la personalidad. Inoponibilidad, imputación, responsabilidad. Régimen 


procesal. 


5. Unipersonalidad. Anexo II Ley de aprobación y Derogaciones Cgo Civil y 


Comercial. Ley 26.994/27.077. SAU y SAS (sociedades por acciones simplificadas) 


Ley 27349. 







10 
 


Unidad II 


1. Naturaleza del acto constitutivo: Diversas teorías. 


2. Elementos esenciales: sujetos, consentimiento, capacidad, objeto, causa y forma. 


3. Elementos generales y especiales. Aportes, participación en los beneficios y de 


pérdidas, afectio societatis. 


4. Acto constitutivo, contrato y estatutos. Contenido intrínseco del acto constitutivo. 


5. Requisitos formales: publicación e inscripción. 


6. Modificaciones contractuales y estatutarias: Aspectos sustanciales. Régimen formal 


de las modificaciones. 


Unidad III 


1. De los socios. Arbitraje optativo y obligatorio.  Socios cónyuges. Inversores 


institucionales. 


2. De los socios y de los terceros. Conceptos fundamentales. De los socios y sus 


relaciones con la sociedad. Comienzo de los derechos y obligaciones. Daño a la 


sociedad. Desvío de recursos. 


3. Aportes, patrimonio y capital social. Concepto y acepciones. Incubadoras de 


empresa. Fondos semilla. Capital Intelectual: I.- Aportes de Propiedad Intelectual: 


1.- Derechos de autor y derechos conexos (CB, ADPIC, TODA y TOIEF, ley 


11723 y complementarias) 2.-Propiedad industrial: a) Patentes (ley 24481); b) 


Marcas y designaciones (ley 22362); c) Diseño industrial (dec. Ley 6673). II.- 


Secretos Comerciales, III. Modelos de negocios.- IV. Forma de valuación. 


4. Portadores de interés internos y externos. Partes de interés, cuotas y acciones. 


Ejercicio de derechos por los acreedores de los socios. Compraventa, cesión y 


transmisión de partes sociales. 


5. Sentencia en contra de la sociedad y efectos en contra de los socios. 


6. Socio aparente, socio oculto y socio del socio. 


Unidad IV 


1. La gestión social. Concepto. 


2. De la administración y representación. Diferencias. Los administradores: formas de 







11 
 


designación. Inscripción de designación y cese. 


3. Régimen general de representación. 


4. Diligencia y responsabilidad de los administradores de la persona jurídica. 


Aplicación principios generales. Obligaciones asumidas. Estándares de conducta. 


Ley 26.994/27.077. 


5. El tratamiento de la gestión: órgano competente y derechos de los socios. 


6. Cese y remoción de los administradores: Causales contractuales, estatutarias y 


legales. Procedimiento de remoción: Distintas alternativas extrajudiciales y 


judiciales. 


7. La intervención judicial como medida cautelar societaria: origen y evolución 


histórica; diferencias con la intervención estrictamente procesal. Procedencia. 


Requisitos y prueba. Criterios de admisibilidad. Clases o grados de intervención. 


Recursos en contra de su adopción: efectos. 


8. Gobierno corporativo. Principios rectores. Los administradores y los socios. 


Gobierno corporativo y la tensión entre los intereses de los distintos portadores: 


creación de valor para accionistas, mantenimiento de valor para acreedores y 


utilidad social de la Empresa para el Desarrollo. 


Unidad V 


1. De la documentación y de la contabilidad: principios generales. Documentación, 


contabilidad y estados contables. Arts. 320 a 331 del Cgo. Civil y Comercial 


Unificado Ley 


2. Actas, libros, medios mecánicos e informática. Deliberación y acuerdo entre 


ausentes. 


3. Memoria, notas complementarias e informes. 


4. Capital, patrimonio y sus expresiones contables. Estado de resultados. Ganancias 


cuando hay pérdidas anteriores. 


5. Reserva legal. Reservas facultativas y libres. Criterios de razonabilidad y prudencia 


en la constitución de reservas y en la retribución de los administradores. Ajuste de 


capital. Utilidades. Dividendos. 
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6. Órganos que intervienen en la decisión sobre los resultados económicos y en la 


confección y aprobación de los documentos contables. Participación y derechos de 


los socios. 


7. Balance Social. 


Unidad VI 


1. Principio Conservación de la Empresa. 


2. Resolución parcial, legal y contractual. Mortis causa y entre vivos. 


3. Disolución. Concepto. Causales: enumeración, análisis y operatividad. Facultades 


y deberes de los administradores. Disolución judicial: consecuencias temporales y 


sustanciales. Los órganos sociales y los derechos de los socios. Las inscripciones 


regístrales y sus efectos. 


4. El vencimiento del plazo de duración como causal de disolución. La prórroga y la 


reconducción. Mayorías y derechos de los socios. 


5. Liquidación: concepto y finalidad. Personalidad de la sociedad en liquidación. 


Nombramiento del liquidador. Modo de designación y mayorías legales. 


Atribuciones. Instrucciones de los socios. Los órganos sociales y los derechos de 


los socios. Responsabilidades. Balance final distribución. Distribuciones parciales. 


Cancelación de la matrícula: efectos. 


Unidad Vil 


1. El Régimen de nulidades. El régimen general y el societario: diversas situaciones y 


compatibilización. Principios generales y consecuencias jurídicas. 


2. Invalidez vincular. 


3. Omisión de requisitos esenciales. 


4. Atipicidad. 


5. Objeto ¡lícito, actividades ¡lícita y objeto prohibido en razón del tipo social. 


6. Sociedades entre esposos. Los herederos y menores. Participaciones recíprocas. 


7. Presente y futuro de las nulidades societarias: tendencias del derecho comparado y 


proyecciones según los tipos sociales. 
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Unidad VIII 


1. Las sociedades no constituidas regularmente y la Sección IV de la ley 19550 


reformada por 26994. “de las sociedades no constituidas según los tipos del capítulo 


II y otros supuestos. Sociedades incluidas. 


2. Régimen aplicable. Representación, administración y gobierno. Responsabilidad de 


los socios. 


3. Subsanación. Concepto. Disolución. Liquidación. Relaciones entre los acreedores 


sociales y particulares de los socios. Trámites formales. 


4. Sociedades en formación. El régimen de la anónima: responsabilidad de 


fundadores, suscriptores y directores. Actos necesarios para la constitución, actos 


autorizados y restantes. 


Unidad IX 


1. De los tipos sociales en particular: De la sociedad colectiva a la S.R.L. Sociedades 


personalistas, capitalistas y mixtas. 


2. De la sociedad colectiva. Concepto. Socios, Denominación. Administración: 


representación, remoción, renuncia y responsabilidades. Capital social. 


Resoluciones de los socios. Modificaciones del contrato. Receso. Actividad en 


competencia. 


3. De la sociedad en comandita simple. Concepto. Socios. Denominación. 


Administración. Actividad de los socios comanditarios. Resoluciones sociales. 


Quiebra, muerte o incapacidad de los socios comanditados. 


4. De la sociedad de capital e industria. Concepto. Socios. Denominación. 


Administración. Beneficios del socio industrial. Resoluciones sociales. Quiebra, 


muerte o incapacidad del socio administrador. 


5. Sociedad Civil.y Cgo. Civil y Comercial Unificado. 


Unidad X 


1. De la sociedad de responsabilidad limitada: orígenes y derecho comparado. 


2. Antecedentes nacionales. La función del tipo social, su inserción legislativa y la 


comparación con otros. El futuro de la S.R.L. 
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3. Concepto y caracterización legal. Número máximo de socios. Denominación social: 


aditamentos y consecuencias de su violación. 


4. Capital social: división del capital. Suscripción e integración. Responsabilidad de 


los socios y garantías por los aportes. 


5. Copropiedad de cuotas, derechos reales y medidas precautorias. 


6. Administración y representación: Gerencia. La organización de la gerencia 


unipersonal a plural: clases (conjunta, indistinta y colegiada). 


7. Designación de gerentes. La remoción de gerentes: causales y responsabilidades 


8. Gobierno de la S.R.L.: derecho de voto y resoluciones sociales. 


9. Forma de deliberar de los socios. Consulta, declaración escrita y asamblea. 


Publicidad. Actas. 


10. Régimen de mayorías para adopción de acuerdos: sistema legal y regulación 


contractual. Resoluciones ordinarias, designación y remoción de autoridades. 


Modificaciones del contrato social. Mayorías Legales. 


11. El derecho de receso: supuestos y formas de ejercicio. Consecuencias. 


12. El aumento del capital: régimen legal. Las cuotas suplementarias. Los derechos de 


los disidentes y ausentes. 


13. Transferencia de cuotas a socios o terceros. Transferencia y ejecución forzada. La 


muerte del socio y la incorporación de los herederos. 


14. El retiro voluntario y la exclusión del socio: causales y consecuencias jurídicas. 


15. La fiscalización del funcionamiento de la sociedad. 


Unidad XI 


1. De la sociedad anónima. Concepto. Antecedentes. Importancia económica y factor 


de poder. El estado actual del tema en el derecho comparado: distintas concepciones 


y subtipos. Sociedades de familia, cerradas, abiertas. 


2. El derecho argentino: subtipos. Características. 


3. Constitución y forma. Acto único: requisitos. Trámite e inscripción. Los estatutos 


tipo y los formularios. Recursos contra las decisiones regístrales. 


4. Beneficio de promotores y fundadores. 
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Unidad XII 


1. Capital social y patrimonio social. Capital: acepciones. Principios y normas que lo 


rigen (intangibilidad, inviolabilidad, etc). Aportes de los socios: normas específicas. 


Suscripción. Integración. Mora. Aportes irrevocables. 


2. Representación del capital: acciones. Concepto. Títulos definitivos y certificados 


provisionales. Formalidades de los títulos. Clases de acciones: al portador, 


nominativas y escritúrales. 


3. Depósito colectivo. Ley 20.6443. Cupones. Certificados globales. La acreditación 


de la calidad de socio. 


4. Acciones de voto plural y con preferencia patrimonial. 


5. Usufructo y prenda de acciones. Derecho patrimoniales y políticos. Acuerdos para 


societarios. 


6. Modificaciones del capital. Aumento: supuestos, requisitos, órgano competente. 


Derecho de suscripción preferente y derecho de acrecer. Limitación y violación del 


derecho. Emisión con prima. La problemática de los aportes irrevocables. 


7. Emisión de acciones bajo la par. Reducción del capital: voluntaria, por pérdidas y 


obligatoria. Amortización de acciones. Situación de lo socios y derecho de los 


acreedores. 


8. Reintegro del capital. Situación de los socios. 


Unidad XIII 


1. De la Asamblea de Accionistas: generalidades. El orden del día: importancia. 


2. Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. Asambleas Especiales. Competencia de 


cada una de ellas. 


3. Convocatoria: forma, medios y plazos. Primera y segunda convocatoria. Registro 


de accionistas. 


4. Quorum y mayorías. Celebración. Presidencia. Cuarto intermedio. Reuniones a 


Distancia. 


5. Intervención de los Directores, Síndicos, Consejeros y Gerentes. Inhabilitaciones. 


6. El derecho de voto de los accionistas. Accionistas con interés contrario al social. 


Actuación por mandatario. De la sindicación de acciones: validez, clases y efectos. 


7. De la Asamblea Extraordinaria. Supuestos especiales y derecho de receso: 


concepto. Accionistas legitimados. Forma de ejercicio. Caducidad. Efectos. 
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8. Impugnación de las resoluciones. Casos. Legitimación. Suspensión preventiva de 


la ejecución. Trámite. Caducidad. Revocación de la resolución. Responsabilidades. 


Unidad XIV 


1. De la administración y representación de la sociedad anónima. El directorio como 


órgano social y sus relaciones con los otros órganos. 


2. El presidente del directorio: designación y remoción. Atribuciones y deberes. El 


presidente de la sociedad. Carácter personal del cargo de director. La persona 


jurídica directora. 


3. Directores. Prohibiciones e incompatibilidades para ser electo director. Formas de 


elección. El sistema de lista completa. El voto acumulativo. La elección por clases. 


Duración, suplencia, renuncia, remoción. 


4. Remuneración de los directores. Formas. Límites. Órgano que la dispone. 


5. Reuniones: convocatoria y presidencia. Quorum y mayorías. Las decisiones del 


directorio y su impugnación. 


6. Prohibiciones e incompatibilidades para quienes son directores. Interés contrario. 


La actividad en competencia. Contratos con la sociedad: la regulación legal, 


diversos supuestos y consecuencias jurídicas. 


7. Reuniones: convocatoria y presidencia. Quorum y mayorías. Las decisiones del 


directorio y su impugnación. Reuniones a distancia. 


8. Delegación de funciones: gerentes generales, especiales y comité ejecutivo. Poderes 


de la sociedad. 


9. Responsabilidad civil de los directores: causales. Exención y extinción. Derecho de 


minorías. Acción social e individual: legitimación, condiciones de procedencia, 


consecuencias inmediatas y mediatas del ejercicio de las acciones de 


responsabilidad. Las acciones sociales y la quiebra de la sociedad. 


Unidad XV 


1. De la fiscalización privada. Sindicatura individual, colegiada y efectuada por una 


sociedad. Designación, remoción, remuneración y vacancia. 


2. Atribuciones, deberes y responsabilidades de los síndicos. 
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3. Los deberes de la sindicatura y los derechos individuales y de minoría de los 


accionistas. 


4. El derecho de información de los accionistas en general y respecto de los órganos 


sociales (las asambleas, directorio y sindicatura) en particular. Forma de ejercer el 


derecho y acciones judiciales. 


5. Prescindencia de la sindicatura y derecho de fiscalización de los accionistas. 


6. Consejo de Vigilancia: función, reglamentación y organización. Accionista persona 


jurídica: aptitud para integrar el consejo de vigilancia. Responsabilidades. 


Auditoría. 


7. Similitud y diferencias con la sindicatrua. Atribuciones Específicas. 


8. Fiscalización estatal. Presente y futuro. Alcance. Fiscalización estatal permanente: 


sociedades comprendidas. Fiscalización estatal limitada. Derechos de los socios y 


extensión. Atribuciones y facultades de la autoridad de control. Organismo nacional 


y provincial. Recursos en contra de sus decisiones. 


Unidad XVI 


1. Programa Recuperación productiva L 27264. Capital emprendedor-SAS Ley 


27349. 


2. La Oferta Pública de Valores en la República Argentina. Ley 26.831. Ley de 


Mercado de Capitales. Sujetos. Objeto de la Oferta Pública. Procedimientos de 


emisión. Autoridades de Control. Comisión Nacional de Valores. Facultades y 


atribuciones. Bolsas de Comercio. Mercado de Valores. Entidades Autorreguladas. 


La Caja de Valores. 


3. El Régimen de Transparencia en la Oferta Pública. Antecedentes legales. Deberes 


de diligencia y lealtad. Deber de información y confidencialidad. Publicidad de las 


operaciones. Conductas contrarias a la transparencia del mercado. Sanciones. 


Documentación contable y societaria. Arbitraje. Entidades Emisoras. Directorio y 


Asamblea: régimen y competencia. Reuniones a Distancia. Acciones societarias. 


Ejercicio individual de la acción social de responsabilidad. Opciones sobre acciones 


ya adquisición de sus acciones por la sociedad. Acciones destinadas a Personas. 


Ofertas de canje de acciones. 


4. El Objeto de la Oferta Pública. Valores negociables. Naturaleza, caracteres y 
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régimen de los valores negociables. Formas de Emisión y de registración. Admisión 


y Retiro de la Oferta Pública. Oferta Pública de Adquisición. Régimen de 


participaciones residuales. Determinación del Valor Equitativo. Control Casi Total. 


5. Obligaciones negociables: noción y modalidades. Régimen legal. Debentures: 


noción, modalidades. Régimen legal. Bonos y Debentures convertibles. Negocios 


con acciones y otros títulos emitidos por las sociedades. 


6. Proyecto de Ley de Financiamiento Productivo. 


Unidad XVII 


1. De la sociedad en comandita por acciones. Concepto. Denominación. 


Administración. Remoción del administrador y acefalía. Prohibiciones a los socios 


administradores. Cesión de la parte social de los comanditados. Asambleas. 


2. Sociedades cooperativas. Concepto. Antecedentes. Caracteres. Clases. 


Cooperativas de trabajo. Constitución: requisitos de fondo y forma. Los estatutos. 


Publicidad. Los socios: capacidad, admisión, rechazo, retiro y exclusión. Derechos 


y obligaciones. Órganos. Consejo de Administración. Gerente. Asambleas: clases y 


requisitos. Balances y excedentes repartibles. Retiro de capital. Pérdidas. Fondo de 


reserva. Fiscalización Estatal: competencia nacional y provincial. 


3. Otras sociedades (sociedades de garantía recíproca, administradoras de fondos 


comunes L24083, aseguradoras, aseguradoras de riesgo de trabajo, sociedades 


laborales, deportivas y estatales). 


Unidad XVIII 


1. Transformación de sociedades: concepto. Requisitos. Receso y cambio del régimen 


de responsabilidad de los socios. Preferencia de los socios. Rescisión. Caducidad. 


2. Fusión: concepto, efectos, requisitos. Derechos de los socios. Revocación y 


rescisión. 


3. Escisión de sociedades: concepto, régimen, efectos. Derechos d e los socios. 


Revocación de la decisión. 
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Unidad XIX 


1. Las sociedades constituidas en el extranjero: Ley aplicable. Tipo desconocido. 


Representantes, sucursal o agencia. Actividad habitual. Constitución de sociedades 


u otorgamiento de contratos de colaboración. Sociedad con domicilio o principal de 


establecimiento en el país. De las sociedades binacionales y el Mercosur. 


2. Organización societaria y concentración económica. Registro de Sujetos vinculados 


(AFIP RG 3572/13). La sociedad socia. Sociedades constituidas por sociedades por 


acciones. 


3. Participaciones de sociedades en otras sociedades. 


4. Participación y vinculación entre sociedades. 


5. Control interno y control externo. Concepto, caracterización, consecuencias. La 


toma y transferencia del control: Sociedades abiertas y cerradas. Las ofertas 


públicas de adquisición. Derecho comparado y nacional: tendencias regulatorias. 


Derechos de los accionistas. El daño causado por la controlante. 


6. La transferencia de participaciones societarias como forma de transferencia de 


empresas: clases y formas, normas y procedimientos aplicables y usuales. 


7. Defensa de la Competencia: Acuerdos y Prácticas Prohibidas – Ley 25.156.- 


 


Bolilla XX 


1. Joint ventures. El problema en el derecho comparado. Contrato y sujeto. Actividad 


económica organizada contractual y personificada. 


2. De los contratos asociativos y la Empresa: CCCN 1442 y ss., negocio en 


participación, agrupación de colaboración, uniones transitorias, consorcio de 


cooperación. 
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